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Miércoles 20 abril 1988

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.
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9762 ORDEN de 23 de marzo de 1988 por la que se revoca
la autorización para operar en el Ramo de Asistencia
Sanitaria y la extinción y eoliminadón'eon eol Registro
Especial de Entidades Aseguradoras de la Entidad
«Cayce, Sociedad Anónima. (C·j26).

Dmo. Sr.: La Entidad «Cayce. Sociedad Anónim.,. fue autori
zada para operar en el Ramo de Asistencia Sanitaria por Orden de
11 de junio de 1973.

Visto el dictamen de la Comisión de Inspecciones y Fusiones;
la Resolución sobre el acta de Inspección levantada a la Entidad el
día 20 de noviembre de 1984, y el informe de la Sección
correspondiente de ese Centro directivo, y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Revocar la autorización administrativa para operar
en el Ramo de Asistencia Sanitaria, de acuerdo con lo dispuesto en
el articulo 29, apartado d) de la Ley de 2 de a80sto de 1984, sobre
Ordenación del Seguro Privado, y articulo 86. apartado d), del
Reglamento para su aplicación, de 1 de a80sto de 1985.

Segundo.-Declarar la extinción y eliminación del Re~stro
Especial de Entidades Aseguradoras de la Entidad «Cayce, SOCIedad
Anónima».

ANEXO QUE SECITA

VAWRES DE RENTA VARIABLE
Acciones y participaciones

AGRICULTURA, SILVICULTURA y PESCA

Pesca
«Pescanova, Sociedad Anónima».

Em. 1987. A80sto.
«Pesquera Industrial Gallega, Sociedad Anónima» (SAPIG).

Em. 1987. Noviembre.
«Pesquerías Españolas del Bacalao, Sociedad Anónima» (PEBSA).

Em. 1987. Noviembre.
Producción agrícola
«Unión Industrial Agro·Ganadera. Sociedad Anónima»
(UNIASA).

Em. 1987. Septiembre.
ENERGÍA y AGUA

Petróleos
«Compallía Española de Petróleos, Sociedad Anónima» (CEPSA).

Em. 1987. Marzo.
«Petróleos del Mediterráneo, Sociedad Anónima» (PETROMED).

Em. 1987. Julio. .

Lo que comunico a V. I. para Su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de marzo de 1988.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Guillenno de la Dehesa Romero.

Dmo. Sr. Director general de Seguros.

Madrid, 11 de abril de 1988.

ORDEN de 11 de abril de 1988 por la que se aprueba
la relación de valores emilidos en el ejercicio de 1987,
declarados aptos para la desgravación por inversiones
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
correspondiente a dicho período impositivo.

Dmo. Sr.: La Ley 44/1978, de g de septiembre, del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, establece en su articulo 29, 1),
~ndo, la desgravación por inversiones en valores públicos y
prtvados de renta fija o variable.

La Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1987, modifica la redacción del artículo mencio
nado anteriormente, y señala las condiciones- que deben reunir los
valores para ser considerados a{'tos para tal desgravación.

En Su consecuencia, este MinIsterio, en virtud de la autorización
conferida por el articulo 124, b), del Reglamento del Impuesto
sobre la Renta de las Personas F"'tsicas, aprobado por Real Decreto
2384{1981, de 3 de agosto, ha tenido a bien disponer:

La publicación en anexo adjunto de. la relación de valores
emitidos en el ejercicio de 1987, declarados aptos para la desgrava
ción por inversiones en el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Fisicas correspondientes a dicho período impositivo.
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Este Ministerio, a propuesta de la Dinocción General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-eon arresIo a las disposiciones 1-.ales anteriormente
mencionadas se conc:eden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados, los siguienlcS beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuoW que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) IJ.U8l bonificadón para las que se devenguen por la
adquisiaón, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provinienlcS de la Empresa de que procedan la mayona de los
socios trabl\jadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto de actos juridicos
documentados, para las que se devenguen por operaaones de
constitución de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor
Añadido, incluso los representados por obligaciones, cuando su
importc se destine a la realización de inversiones en activos fijos
necesarios para e! desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un \llazo de
cinco alIos, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución Xpodrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
e! aniculo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros alIos improrrogables, conta
dos a partir del primer ejeracio eeon~mico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido .el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arresIo a la Ley 15/1986, de 25 de abril

Madrid, 21 de marzo de 1988.-P. D., e! Director 8eneral de
Tributos, Miguel Cruz Amoros.

9761 ORDEN de 23 de marzo de 1988 por la que se declara
la extinción y subsiguiente eliminación del Registro
Especial de Entidaiies Aseguradoras a la Entidad
«Nuestra Señora de la Esperanza, Sociedad Anó-
nima. (en liquidación) (e.314). .

Dmo. Sr.: Visto el escrito del Presidente de la Comisión
Liquidadora de Entidades Aseguradoras, en vinud del cual, se
solicita la extinción y subsiguiente eliminación del Registro Espe
cial de Entidades Aseguradoras a la Entidad «Nuestrs Señora de la
Esperanza, Sociedad Anónima» (en liquidación), para todo lo cual
ha presentado la documentación pertlDente.

Vistos, asimismo, la legislación sobre la materia, el informe
favorable de los Servicios correspondientes de ese Centro directivo
ya propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien:

Declarar la extinción y subsiguiente eliminación del Registro
Especial de Entidades Aseguradoras a la Entidad «Nuestrs Sedora
de la Esperanza, Sociedad Anónim.,. (en liquidación).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de marzo de 1988.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

9760 ORDEN de 23 tk marzo de 1988 por la que se concetk
la extinción y subsiguiente eliminación del Registro
Especial de Enlidiules Aseguradoras de la Entldad
«Ideal Sanitario Espaflol, Sociedad Anónima» (en
liquidación) (C·99).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Comisión Liquidadora de
Entidades Aseguradoras, por el que se solicita la extinción y
subsiguiente eliminación del Ret"~~ Especial de Entidades Asegu
radoras de la Entidad <cIdeal 'tario Español, Sociedad Anó
tIÍtI1a» para lo que se presenta la documentación pertinente.

Visto, asimismo, lo dispuesto en la Le! de Ordenación del
Seguro Privado, de 2 de agosto de 1984, Y e Reglamento de 1 de
agosto de 1985, el informe favorable del Servicio correspondiente
de ese Centro directivo, y a propuesta de V. l.,

Eslc Ministeriá ha tenido a bien:

Conceder la extinción y subsiguiente eliminación del R~stro
Especial de Entidades Aseguradoras de la Entidad <cIdeal Sanitario
Espallol, Sociedad Anónim.,..

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de marzo de 1988.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.


